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NORMATIVA COMÚN. 

1. El periodo general de aplicación del programa de ayudas a la investigación es el 
comprendido entre el 01-12-2016 y el 30-11-2017. 

2. Para acogerse a las ayudas previstas en esta normativa será necesario tener Código 
ORCID actualizado en lo referente a producción científica. 

3. El incumplimiento de las normas recogidas en este documento será causa automática de 
la pérdida de la ayuda concedida, implicando la devolución al Vicerrectorado de los 
adelantos percibidos en su caso. 

 
Las discrepancias que pudieran derivarse de la interpretación de estas normas y de su 
aplicación serán resueltas por la Vicerrectora de Investigación. 
 

 

1. PROMOCIÓN DE SOLICITUD DE PROYECTOS INTERNACIONALES 
DEINVESTIGACIÓN, PARTICULARMENTE DE LA UNIÓN EUROPEA 

OBJETIVO 

Subvencionar peticiones de Proyectos y Redes Internacionales de Investigación, 
particularmente de las convocatorias de la Unión Europea, pero también se considerarán las 
de organismos o agencias públicos nacionales o extranjeras de financiación pública de la 
investigación. 

BENEFICIARIOS  

Profesores/Investigadores  contemplados en el art. 161 del Estatuto de carácter permanente 
de la Universidad de León que se encuentren desarrollando una labor investigadora activa a 
tiempo completo en esta Universidad. 

IMPORTE 

Las Ayudas tendrán una cuantía máxima de MIL EUROS / año e investigador, a justificar 
preferentemente con facturas directamente relacionadas con la elaboración y presentación 
de la petición, principalmente de viajes y dietas. 

SOLICITUDES 

Las solicitudes se realizarán vía telemática a través del programa informático “UXXI: 
Investigación”. Podrán formalizarse a lo largo de todo el año, y en todo caso antes del 30 de 
noviembre. 

Por correo ordinario se remitirá el justificante del documento en el que figure el número de 
registro de entrada en el Organismo correspondiente. 

RESOLUCIÓN 

El Vicerrectorado de Investigación resolverá al finalizar el año sobre las peticiones 
presentadas. 

La resolución se hará pública en la página web de la Universidad de León: Investigación. 
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Contra las resoluciones del Vicerrectorado de Investigación podrán interponer los interesados 
recurso de alzada ante el Rector en el plazo de un mes. 

Se podrá anticipar un 50% de la ayuda concedida previa descripción del gasto a realizar, con 
ocasión de la solicitud. El 50% restante se concederá una vez presentado el justificante de 
haber presentado (documento con número de registro) la solicitud del proyecto de 
investigación internacional de que se trate. El anticipo será reembolsable a la ULE si no se 
solicita el proyecto. 

NORMATIVA ESPECÍFICA 

a) No se podrán percibir más de una Ayuda al año por el mismo concepto y por parte del 
mismo grupo de investigación de la ULE. 

b) En el supuesto de no existir crédito suficiente para atender todas las solicitudes, se dará 
prioridad a los que no hubieran obtenido este tipo de ayuda enlos dos años anteriores. 

c) Las peticiones de Proyectos y Redes de Investigación que se financien con estas Ayudas 
deberán haber sido tramitadas a través de la Oficina de Transferencia de Conocimiento 
(OTRI) y tramitadas en fecha y forma a través del Vicerrectorado de Investigación de la 
Universidad de León. 

 

 


